Montevideo, 8 de julio de 2014.-
Señor 

Contador Delegado en la 

Administración de los 

Servicios de Salud del Estado

Pablo Andrés Inthamoussu Rodríguez

E.E. 2014-17-1-0003328

Entrada 2712/14

Oficio 5387/14

Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 2 de julio de 2014:       
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el llamado Nº 2/2012 convocado para el “Suministro de reactivos dependientes de equipos en préstamo”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 14.5.2014 acordó cometer a los Contadores Auditores o Delegados, según corresponda, la intervención del gasto conforme al siguiente detalle: ASSE $ 190:669.475,76; BPS $ 15:933.726,82; BSE $ 4:460.907; MDN $ 28:840.344,78; MI $20:339.906,50; MSP $ 8:084.290,50; UDELAR $ 50:313.637,34, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que la firma ATGen SRL por nota de fecha 19.3.2014, solicita que se revea la adjudicación de los items 467, 469, 470, 472, 474 y 480, preadjudicados a la firma Biko Ltda., por considerar que ellos presentaron la oferta de menor precio;
3) que con fecha 26.3.2014 Roche International Ltd. se presenta informando que no aceptan determinados items por no cubrir las determinaciones solicitadas para instalar el propuesto; los items L185 y  L187 fueron adjudicados en dos equipos por separado, lo que no coincide con la oferta, siendo inviable instalar un equipo del porte del Sysmex XT para solamente hacer reticulocitos, solicitando se considere su oferta básica de realizar ambos ensayos en el Sysmex XT, que sigue siendo la oferta más económica presentada. Item R257, en la adjudicación de este item al Centro Hospital de Las Piedras se omitió el item, siendo que fue considerado en el mejoramiento de precios de fecha 4.12.2013;
4) que la Comisión Asesora respondió a las observaciones realizadas con posterioridad a la adjudicación del llamado, según consta en Acta de Reunión de fecha 01.4.2014, ratificando su actuación respecto de determinados ítems y sugiriendo la readjudicación de otros;
5) que la Administración solicitó a las firmas Enol e Izasa su conformidad frente a una eventual readjudicación de los items 58 y 187 respectivamente, la que fue dada por notas de fechas 03.4.2014 y 04.4.2014;
6) que consta Informe de la Dirección Ejecutiva de la UCA de fecha 07.4.2014, expresando que con posterioridad a la adjudicación del llamado de obrados, se presentaron observaciones por algunas firmas participantes, las que fueron tratadas por la Comisión Asesora Técnica, donde ratifica su actuación de algunos items y sugiere la readjudicación en otros;

7) que se adjunta Resolución Nº 42/014, de fecha 11.4.2014 de la Directora Ejecutiva de la UCA modificando la adjudicación dispuesta por la Resolución Nº 26/014 de fecha 17.3.2014, en el sentido que indican los Anexos I a IV adjuntos, los que forman parte de la presente Resolución, así como modificar en Anexo referido al cuadro Resumen de la Resolución Nº 26/014 en lo que refiere a la adjudicación de software, el que forma parte de la presente Resolución.  La presente rectificación representa un incremento de $171.499 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado resulta en la suma de $ 318:812.788;   

CONSIDERANDO: que de acuerdo con lo que surge de las actuaciones y lo modificado por la Administración en virtud de la Resolución Nº42/014,  corresponde modificar parcialmente la Resolución de este Tribunal de fecha 14.5.2014;  


 
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar parcialmente la Resolución de este Tribunal de fecha 14.5.2014 y cometer a los Contadores Delegados o Auditores que corresponda, la intervención del incremento de $ 171.499 impuestos incluidos, siendo el importe total máximo adjudicado de $ 318:812.788 conforme con el siguiente detalle: ASSE $ 190:840.974,56; BPS $15:933.726,82; BSE $ 4:460.907; MDN $ 28:840.344,78: MI $20:338.906,50; MSP $ 8:084.290,50; UDELAR $ 50:313.637,34;
2)  Comunicar a los Contadores Delegados y Auditores; 

3) Devolver las actuaciones”.
Saludo a Usted atentamente,  

dc
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